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La Paz, 19 l{AR 2021

VISTOS:

Que mediante nota CITE: GIT ZFC LP 000412021 de 20 de enero de 2021, la empresa General

Industrial & Trading S.A. con NIT 1005895022, presentó su solicitud de renuncia a la Concesión

de la Zona Franca Industrial El Alto, adjuntando los requisitos establecidos en el parágrafo I del

Artículo 54 del Reglamento del Régimen Especial de Zonas Francas, aprobado mediante Decreto
Supremo N"2779, de 25 de mayo de 2016.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución PolÍtica del Estado, señala que el Estado determinará una política productiva,

industrial y comercial que garantice una ofeÉa de bienes y seniic¡os suficientes para cubrir de

forma adecuada las necesidades básicas internas, y para fortalecer la capacidad exportadora;
así como deberá fortalecer la infraestructura productiva, manufacturera e industr¡al y los

servicios básicos para el sector productivo.

Que la Ley N" 1990 de 28 de julio de 1999, General de Aduanas, establece las normas generales

del Régimen Especial de Zonas Francas, reglamentado por el Decreto Supremo N"25870 de 11

de agosto de 2000.

Que el Decreto Supremo N" 2779 de 25 de mayo de 2016, aprueba el Reglamento del Régimen

Especial de Zonas Francas y establece en la Disposición Transitoria Cuarta, Parágrafo I que los

concesionarios actuales de las Zonas Francas Industriales, en un plazo máximo de ciento ve¡nte

(120) días calendario, computables a partir de la publicación del presente Decreto Supremo,
podrán solicitar la prórroga de concesión, cumpliendo los requisitos y procedim¡entos A
establecidos en el Parágrafo II del Articulo 16 del Reglamento aprobado por el presente Decreto f
Suoremo.
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Que el Reglamento de Régimen Especial de Zonas Francas, aprobado mediante Decreto

Supremo N" 2779 de 25 de mayo de 2016, establece en el Parágrafo I del Artículo 6 que los

c.f-]-].'.Íj,,- Ministerio de Economía y F¡nanzas Públicas y de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a

!"-0Jffi#Hit= través de los Viceministeiios de Política Tributaria y de Producción Industrial a Mediana y Gran
é"-WtW;",, i Escala, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, son responsables del diseño,

"t"+;*,#lr-f implementación y evaluación de las polÍticas de zonas Francas; el Parágrafo II constituye al

Comité Técnico de Zonas Francas - CTZ F, como Instanc¡a técnica de los Ministerios responsables

de las políticas de Zonas Francas; el inciso a) del Artículo 7 establece entre las funciones del

Comité la de emit¡r informes técnicos sobre solicitudes de concesión, renuncia, revocatoria y
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amoliación del plazo de concesión de Zonas Francas Privadas; así como las relativas a la

ampliación o reducción de su área de concesión; el Articulo 14 prevé el procedimiento para la
evaluación de solicitudes v emisión del informe técn¡co del CfZ F.

Que el Art¡culo 54 del referido Reglamento, establece en el Parágrafo I que mediante solicitud

escrita debidamente fundamentada y suscr¡ta por su representante legal, la empresa

concesionaria podrá solicitar se admita su renuncia a la concesión, adjuntando la documentación
requerida; el Parágrafo II prevé que si la solicitud de renuncia de concesión es admitida, en el

plazo de sesenta (60) días calendario siguientes a la fecha de presentación de la renuncia, los

Ministerios de Economía y Finanzas Públicas y de Desarrollo Productivo y Economía Plural,

mediante Resolución Biministerial, revocarán la concesión, en base al Informe Técnico favorable

del C-fZF, referente a la situación aduanera y tributaria de la empresa, recomendando acciones

a seguir; asimismo establece que Ia revocatoria dará lugar al c¡erre definit¡vo de la Zona Franca;

el Afticulo 55, establece el procedim¡ento y previsiones que debe realizarse para el cierre

. defln¡tivo de la Zona Franca.

Que mediante Resolución Biministerial No 0084.2016 de 29 de diciembre de 2016, los

MinisterÍos de Economía y Finanzas Públicas y de Desarrollo Productivo y Economía Plural,

otorgaron la prórroga de concesión de la Zona Franca Industrial La Paz, ubicada en la ciudad

de El Alto del Departamento de La Paz, a la empresa General Industrial & Trading S.A. (GfT

S.A.), por un periodo de quince (15) años computables desde la not¡ficación de dicha

Resolución.

Que el Informe Técnico CTZFII N F IOOU2O2L de 26 de febrero de 202I, de evaluación a la
solicitud de renuncia de Concesión presentado por la empresa General Industrial &Trading S.A,

emit¡do Dor el Comité Técnico de Zonas Francas es favorable.

Finalmente. el orecitado Informe Técnico de Evaluación, recomienda que los Ministerios de

Economía y Finanzas Públicas y de Desarrollo Productivo y Economía Plural, emitan la

Resolución Biministerial revocando la Concesión de la Zona Franca Industrial la Paz, conforme

al Artículo 55 del Reglamento de Régimen Especial de Zonas Francas aprobado med¡ante

Decreto Supremo N"2779 de 25 de mayo de 2016.
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RESUELVEN:

PRIMERO,- Revocar la concesión de la Zona Franca Industrial La Paz, ubicada en la ciudad de

El Alto del Departamento de La Paz, a la empresa General Industrial & Trading S'A. con NIT

1005895022.

SEGUNDO.- El cierre de la Zona Franca Industr¡al ubicada en la ciudad de El Alto otorgada a

la empresa General Industrial & Trading s.A., deberá enmarcarse en Io dispuesto en el

"Procedimiento para el cierre Definitivo de Zonas Francas", aprobado mediante ResoluciÓn

Biminister¡al N'007.2016, de 02 de diciembre de 2016.

TERCERO.- Se deja sin efecto la Resolución Biministerial N'008A.2016 de 29 de d¡c¡embre de

2016 y todas las dispos¡ciones contrarias a la presente Resolución.

Regístrese, cúmplase, notifiquese y archívese.
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